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OE se nan presentados: este Despacho “tres testimonios de la 
e=scritura pública de constitución y Apertura de sucarsal en 
la ciudad de Quito- tela (comparta DISPRIBUCIONES Y 3RRVICIOS 
JARE-10US8 CTA EA otorzada amte el Notario Cuarto del 
cantón —Aubato- eb 13" de duntóNdel 2001 con la solícitud para 
su a >robación; o Po . 

Jue el departamento juridico asdtante ueñorando No, 30, TICA, U1 
500 de 13 de julio del 2001 Ya emitido inforae favorable para 
la aprobación solicitadas * 

¿it ejercicio de sus atrivuciones conferidas mediante Fessolución 
los. AN-0U333 de 13 de novisabre de 2000, 

cadoens: SL aos Sicesma dat ¿nojoyloze" SÍNoasig sl anñocsld sde 30 
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ARTICILO — PRIMERO." APROBAR la constitue o ¿de da oe a” 
- ac rs ART BBVA CIOS— ARIS enpl 291 dosttilio 

ea Áabato, y la apertura de una sucursal en _Lla a ciudad de guita 
> e tfviloss tébaidos. iatciares 06e LARA rituba de 

: constitución; Y, Jdispoger que un extracto de la escri ra. 32 
publique, por uhQ0.Vaebg: an AB" HS 7 PE ds MH may 
circulación en Ambáro y Quito. 
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ARTIC. 326USDO, DISPONER a) Jue el Xotario Cuarto del canrón 
Mabato tom2 nota al-mrzes deba setriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido -de la provar resolución; b) (ue 
loa Seyistradores “ercantides” de, 20 esarenésoábato y Único, 
iascribaa la referida escritura. y dt Repol ión; 4, <) cue 
dicnos fuscionarios sienten cazña, dee Sang, anotac nes. 

MOTA 
GAMUNiqUisó,” DADA y firmada on Ambato a 13 de julio del 2001, 

9q 3 AL :080p arico! siza no. 
E MAS 1 cjsd 2áloulossA sino 
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Certifica que alo margen de La A 

la GCunpañia 1D RUC LONE Co RENA E 

de 1 de junio delo Z mó nata de 1 

AE gundo de de 5 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Trescientos setenta y nueve (379) del Registro Mercantil.- Se - 

anotó con el N2 2.346 del libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición - 

constante en el artículo. “Segundo. de está Resolución .- Quedar archivada una copia 

las demás fuerón devueltas.- Ambato Julio 26 del 2,001 

von esta fecha queda INSCRITA la 

sente Resolución, bajo el mo 24 El 

> del RERISTRA MERCANTIL, Tomo ..-L 24 

dá así cimplimiento a lo dispuesto en la 
de compañidad en 

ere c del 22: de SAbStO de poa 
publicado en el Registro Ofieial 878 del 29 

       


